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GIBRALTAR

Nijw# niopo|HHih!^lbritónico
La reacción británica contra

la medida española, señalando
una zona en el llamado Cam

po de Gibraltar y aguas terri

toriales inmediatas, en la que
se prohíbe el vuelo de aviones,
ha determinado la medida de

aplazar las conversaciones

anunciadas sobre la descolo
nización de Gibraltar, conver
saciones que ya estaban sus

pendidas prácticamente y que
los ingleses anunciaron su pro

pósito de reanudar y suspen
den ahora de nuevo.

No hay razón, ni argumento
alguno, que justifique esta ac

titud desmelenada y violenta,
frente a una medida española
que no es sino la defensa inde

clinable de su soberanía terri

torial, constantemente que
brantada y atacada, por la in

cursión de aviones británicos
sobre su suelo. La plaza de Gi
braltar es pequeña y en ella

fue señalada una zona llama

da «zona neutral», pero en te

rritorio de soberanía española
que, no obstante, lo ingleses
se apresuraron a anexionarse

y establecer en ella un aeró

dromo militar, hecho que cons

tituye un gravamen para la so

beranía española, frente al que
España ha adoptado una acti

tud que se manifiesta en dos

aspectos completamente dis

tintos. De una parte, España
prosigue la labor recomenda
da por la O. N. U.. en el or

den a la descolonización a Gi
braltar, cuestión completa
mente distinta y perfectamen
te diferenciable, España pro
testa contra las, por ahora,
treinta y tres violaciones de la

soberanía sobre su territorio,

producidas por los aviones bri

tánicos, que el Gobierno espa
ñol ha denunciado constante

mente y de las que los ingleses
solamente han reconocido

tres. Suspender o ap'azar la

reunión, ya convocada, para
abordar el problema de la des

colonización de la Plaza, to

mando como base la acción

entablada, en defensa de la so

beranía, constituye una confu
sión interesada de dos concep
tos distintos, en el que sin du

da es interés británico mezclar

cosas completamente diferen
tes.

Respecto a la prohibición de

vuelos sobre el territorio del

Campo de Gibraltar y aguas

territoriales, acordada por Es

paña, no habría qué decir más,
sino que los ingleses tienen a

su vez prohibida la práctica
de vuelos aéreos sobre el
territorio de Gibraltar y sus

aguas territoriales. Es decir,

que el acuerdo español se ha

limitado a reproducir el acuer
do británico, con sus mismos

fundamentos y la misma ra

zón legal internacional, y no

deja de resultar pintoresco que

quienes han prohibido los vue

los sobre su minúscula colo
nia se rasguen ahora las vesti

duras porque esta misma pro
hibición se establezca sobre la

zona inmediata a ella. La me

dida constituye el uso del mis

mo derecho, con idéntico fun

damento, en las mismas dis

posiciones que regulan estas

prohibiciones. Pero, por lo

visto, los británicos estiman

que ellos son distintos y que

pueden interpretar el derecho

a su modo y capricho. Sin du

da son resabios de otros tiem

pos.

Por parte británica se han

venido desdeñando las reitera

das advertencias que se han

hecho, sobre las violaciones

del espacio aéreo español. Pe
ro el desdén, ante estas recla

maciones, no podía tener más

que un resultado, al que ha de

bido llegarse sin apresura-

(Termina en la olana central)
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Por falta de costumbre

Dos acontecimientos—dos

crisis, pudiéramos decir—

amargaron la vida a William

Jones. El primero fue la reba

ja de un diez por ciento de su

sueldo; el segundo y más re

ciente, la declaración solemne
de su médico de que sólo le

quedaba un año de vida.

¡Un año de vida! ¡Y pasar es
te año atado a la misma noria

de trabajo! Y lo que era peor,
con una décima parte menos

de retribución... porque Wi
lliam Jones, a los sesenta años
de edad, no se hacía ilusiones,
y sabia que la rebaja resultaría

permanente, si no era el prelu
dio de su retiro.

Veinte años atrás, cuando
fue ascendido al puesto de ca

jero de Gay & Company, un

final semejante le hubiera sido

imposible. El porvenir enton

ces era para él rosado. Lo peor

que podía vislumbrar en lota-
nanza era que lo retirasen a la

vejez con una pensión. Pero
ahora, una pensión resultaba
un consuelo muy pobre ante la

perspectiva de un solo año de
vida. Esa sentencia fatal des
truía por completo las espe
ranzas que aun persistían en

él, a pesar de todas las frus
traciones pasadas. Por eso Wi
lliam Jones se rebelaba contra

su suerte.

Hombre bajito y delgado,
meticuloso en extremo, por
tando unas gafas relucientes
que le comprimían su afinada
nariz, pasábase los días ence

rrado en una jaula de acero,
en el quinto piso de la gran
tienda de Gay & Company, re
cibiendo, contando, ordenan
do el dinero que llegaba, neu

máticamente, a través de tubos
de bronce, a los empleados del

cambio que trabajaban cerca.

Nadie que viera al tranquilo
hombrecito podría sospechar
lo capaz de una rebelión acti
va. Sin embargo, el exterior
escondía la llamarada interior.

• El año que le quedaba, resol
vió William Jones, habría de

colmar ías ansias y sueños de
toda su vida. Vería lugares y
gentes, que hasta ahora sólo
había podido ver a través de

otros ojos: países y ciudades
de Europa y Asia. Efectuaría
un viaje alrededor del mundo.
Sus ahorros harían posible la
circunvalación del globo, en

uno de las lujosos vapores ex

cursionistas, sacando un bo
leto de mínimo precio, y aun

le sobraría algo. Pero eso de

viajar con pasaje mínimo y al
gún sobrante, no era ahora de
su agrado.
Durante doce años no se le

había aumentado el sueldo.
Debió haber recibido quinien
tos dólares más, cada uno de
estos doce años. Él subsana
ría tamaña injusticia. Se apro
piaría de lo que consideraba

suyo, de todo derecho: exacta
mente seis mil dólares... ni un
centavo más ni un centavo me

nos. Con esa cantidad podría
viajar con lujo, efectuando el
cambio de boleto una vez zar

para el buque. No tendría en

tonces que economizar los
centavos. Si lograban al fin en

contrarlo y detenerlo, ¿qué le

importaba? No tenía un sólo
familiar que pudiera preocu
parse por su suerte. Y, sobre
todo, le quedaba únicamente
un año de vida. Gay & Com
pany podrían hacer con él lo

que mejor les pareciera, si es

que lograban cogerlo. ¿Su
buen nombre? ¡Bah! Había
llevado un buen nombre du
rante toda su vida, y ¿qué be
neficio habíale eso reportado?
Conocía, por la práctica de

años, el tamaño exacto de un

paquete de seis mil dólares en

billetes de baja denominación;
porque Gay & Company era

una tienda de precios popula
res y los billetes de altas deno
minaciones no eran frecuen
tes. Resultaba peligroso el lle
narse los bolsillos de billetes;
los inspectores en las puertas
de salida tenían muy buena
vista. William Jones, por lo
tanto, preparó un plan inge
nioso.

Durante varias semanas, con
anterioridad a la fecha de su

proyectada fuga, regresaba del
almuerzo con un cartucho de

papel, que contenía una mo

desta hogaza de pan integral.
Lo llevaba a su jaula, dejábalo
en un entrepaño de su mostra

dor, y luego salía con él al ter
minarse el trabajo. Los inspec
tores, a quienes Jones le mos

tró la primera hogaza, hacien
do grandes alabanzas de sus

virtudes nutritivas, se acos

tumbraron pronto a ver el car

tucho, que ya formaba parte
de la personalidad del cajero,
como su bombín y el negro
cordón de sus gafas.

(Continuará en el próximo número)
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